
 

Exp.: 4776/2024

ANUNCIO

 

ASUNTO: CONCESIÓN SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS PROFESIONALES 
AUTÓNOMOS DEL SECTOR PRIMARIO 2024 – (2º RESOLUCIÓN).

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo de El Hierro, en sesión extraordinaria 
celebrada con fecha  26 de de diciembre de 2025, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

“PRIMERO: Aprobar el gasto por importe de quince mil novecientos veintidós euros 
con cincuenta y dos céntimos (15.922,52 €) con cargo en la aplicación presupuestaria 
0800 410 47908 para la concesión de las subvenciones destinadas a los  profesionales 
autónomos del sector primario.

SEGUNDO: Conceder y reconocer la obligación de la subvención al expediente que se 
relaciona  a  continuación,  de  acuerdo  con  la  cuantía  y  los  criterios  de  valoración 
establecidos en las bases (punto IV de las Bases): 

N.º REGISTRO CIF BENEFICIARIO SUBVENCIÓ
N

2024-E-RE-10260 F38515821 FRUTAS DEL HIERRO SAT 377/05 15.922,52 €

TERCERO: Obligaciones:
Las  personas  beneficiarias  de  la  subvención  deberán  cumplir  con  las  obligaciones 
previstas en el artículo 14 de la LGS. En particular:

a) Cumplir los requisitos, condiciones y obligaciones establecidos en las presentes 
bases y en la resolución de la subvención. 

b) Justificar  ante  el  órgano  concedente  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y 
condiciones,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  la 
finalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  en  relación  con  la  actividad 
subvencionada, aportando la documentación e información que le sea requerida 
por el Cabildo Insular de El Hierro.

d) Comunicar  cualquier  alteración  de  las  condiciones  y/o  requisitos  tenidos  en 
cuenta para la concesión de la subvención establecida en las presentes bases.

e) Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
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Social.

f) Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien la actividad subvencionada.

g) Comunicar expresamente que no acepta la subvención concedida, en el plazo de 
diez días a partir de la recepción de la notificación de la resolución por la que se 
le otorga la misma. 

h) Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos 
debidamente auditados en los  términos exigidos por la  legislación mercantil  y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las 
actuaciones de comprobación y control, por un periodo no inferior a cuatro años.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en los supuestos contemplados en 
el artículo 37 de la LGS.

k) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la 
Ley  de Subvenciones,  mediante  la  colocación  de  un  cartel  en  la  explotación 
ganadera, agrícola o pesquera.

CUARTO: Forma de Justificación:

Se estará  a lo establecido en el artículo 29 de las “Bases de Ejecución del Presupuesto 
del  Cabildo  de  El  Hierro”,  estando  obligados  los  beneficiarios  de  subvenciones  a 
justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de concesión de la subvención, que se documentará de la manera que 
se haya determinado en las bases reguladoras de la subvención, la convocatoria, o en la 
propia  resolución  de  concesión,  de  acuerdo  con  las  modalidades  establecidas  en  los 
artículos 72 y siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, según se 
especifica a continuación:

Cuenta  justificativa  con  aportación  de  justificantes  de  gasto,  que  contendrá,  con 
carácter general, la siguiente documentación:

1) Una  memoria  de  actuación  justificativa  de  las  condiciones  impuestas  en  la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2) Una memoria económica con el siguiente contenido mínimo:

- Relación clasificada de los gastos, y por cada uno de ellos, los datos siguientes de las 
facturas  o  documentos  de  valor  probatorio:  acreedor,  número  de  factura,  breve 
descripción  del  objeto,  importe,  fecha  de  emisión,  fecha  y  medio  de  pago, 
identificación de la anotación contable e impuesto soportado, Asimismo se indicarán, 
en su caso, las desviaciones acaecidas en relación con el presupuesto inicial. 

- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en 
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la memoria.

-  Información de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Además, deberá presentar:

- Informe de vida laboral del trabajador autónomo y/o informe de vida laboral del 
código cuenta cotización de los trabajadores por cuenta ajena.

El plazo de justificación será de QUINCE DÍAS (15 días) a contar desde la publicación 
en el tablón de anuncios del acuerdo de concesión de la subvención.

El órgano para dar por justificada la subvención concedida será la Presidencia.

QUINTO: Procedimiento de Pago: 

1.- El abono de la subvención se efectuará de manera anticipada en un pago único por 
transferencia bancaria, por el importe total de la ayuda concedida, una vez dictado el 
acuerdo  de  concesión,  siempre  que  se  haya  acreditado  la  situación  de  hallarse  al 
corriente de sus obligaciones Tributarias Estatales y Autonómicas, y de la Seguridad 
Social, sin que se establezca régimen de garantía alguno, conforme a lo establecido en el 
artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones.

2.- El órgano para acordar el abono de la subvención será la Presidencia.

SEXTO: El presente acuerdo habrá de ser expuesto en el  Tablón de Anuncios de la 
Corporación, por espacio de 15 días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la  
Ordenanza  General  reguladora  de  Subvenciones  del  Cabildo  Insular  de  El  Hierro 
(B.O.P. N.º 28, del miércoles 23 de febrero de 2005).

SÉPTIMO:  La  presente  subvención  estará  sometida  al  procedimiento  de  reintegro, 
infracciones y sanciones regulado en la referida Ordenanza y en la Ley 38/2003.

OCTAVO:  El  presente  acuerdo  es  un  acto  administrativo  que  pone  fin  a  la  vía 
administrativa,  tal  como establece  el  artículo  83 de la  Ley 8/2015,  de 1 de abril,  de 
Cabildos Insulares, y artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Que el expresado acuerdo puede ser recurrido potestativamente en reposición ante la 
Presidencia  del  Excmo.  Cabildo Insular  de  El  Hierro,  en  el  plazo de  un mes,  o  ser 
impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de S/C de 
Tenerife en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, sin perjuicio de que puede ejercitar,  en su caso, cualquier otro 
recurso que estime procedente, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 84.1 de 
la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en relación con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 
23 de diciembre.
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Interpuesto  recurso  de  reposición  no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo  hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, transcurrido un mes sin 
que se notifique su resolución.

NOVENO:  Notifíquese  al  interesado  anteriormente  relacionado  y  comuníquese  al 
Departamento de Intervención”.

LA PRESIDENCIA,

(firmado electrónicamente)

Cabildo Insular de El Hierro Pág.4 de 4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
5P

9C
5D

G
G

D
F3

Q
M

FP
6X

67
75

KX
X 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

lh
ie

rro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

4 


		esPublico Gestiona - Cabildo Insular de El Hierro
	2026-01-13T12:37:19+0100
	Valverde
	ALPIDIO VALENTIN ARMAS GONZALEZ - 43602936L (FIRMA)
	Lo acepto




